
REF.: EJECUTIVO SINGULAR 

DTE.: WILSON ROSERO LOZANO Y OTROS 

DDO.: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO  

RAD: 760013103008-2016-00285-00 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 335 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte actora 

allegó memorial al correo electrónico institucional manifestando que renuncia al 

poder a ella conferido por los demandantes, igualmente aportó la comunicación 

realizada a sus poderdantes al correo electrónico “lucas_enm@hotmail.com”. No 

obstante no se accederá a lo pretendido por la profesional del derecho puesto que el 

proceso de la referencia se encuentra archivado desde el 15 de noviembre de 2019, 

tal como se muestra en la consulta del proceso a través del aplicativo Justicia Siglo 

XXI. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE 

    

NO ACCEDER la solicitud de renuncia de poder elevada por la abogada 

MARTHA LUCÍA FERRO ALZATE por las razones señaladas en la parte motiva 

de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
760013103008-2016-00285-00 

03 


